
LOS PATIOS DE LOS CABOS CFDI versión 4.0

Domicilio fiscal: Referencia:

CARRETERA A SAN JOSE DEL CABO KM. 4 Folio Fiscal:
EL TEZAL 0cbb8e99-fc1f-488e-9364-acbe40ee42aa
CABO SAN LUCAS Fecha Timbrado: 2024-02-01T11:12:49

N. Certificado SAT: 00001000000509846663BAJA CALIFORNIA SUR 23454 MEXICO
Fecha Emisión: 2024-02-01T10:12:29R.F.C. PCA020618JP9
N. Cert. Emisor: 00001000000507369688
Serie-Folio: HFAC4046
Método de Pago: PUE
Exportación (no aplica): 01
Forma de Pago: 01Cliente:
Periodicidad:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES Meses   Año:
Moneda: MXN

R.F.C.: IFN060425C53 Uso del CFDI: G03 Gastos en generalC.P. Fiscal 06760Régimen Fiscal 603 Tipo de cambio: 0.000000
INSURGENTES SUR 452

Tipo Comprobante: IngresoROMA SUR
Tipo de relacion:DEL. CUAUHTEMOC,MEXICO D.F. 06760,MEX

Cajero(a):CTO.:120 FOL/MOV: 84685 72 Lugar y fecha: 23454 2024-02-01T10:12:29Complementos:

Servicios proporcionados del 31 de Enero al 01 de Febrero de 2024 .

Cant Unidad Prod/Serv Descripción P. Unitario Total

1 SERVICIO (DAY)90111800 SERVICIO DE HOSPEDAJE 1658.33 1,658.33

***(UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 99/100 M.N.)*** SUBTOTAL 1,658.33
I.V.A.16% 265.33

Tasa o cuota: 002 0.160000 ISH+ADIC 66.33

TOTAL: 1,989.99

Folio: Certificado SAT: Fecha:0cbb8e99-fc1f-488e-9364-acbe40ee42aa 00001000000509846663 2024-02-01T11:12:49

Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Cadena Original
||1.1|0cbb8e99-fc1f-488e-9364-acbe40ee42aa|2024-02-01T11:12:49|S53jSwv8iW84Xvu6LmhlLbnkFXx5ysr8
A20T8/ZhjO/ejPBAKVpvsaMdZOF8ZXPks9esocJwZKyGAZJFrhUxcyaHLEx96eN/lVLhm7A1a6vms5Hw8pNpkQ0ALulhDnv
4Dm7I0X0M6q/P3BWFZIZF5UBm8CXKFvkKu8OLrpL9VQ/whDWPg9RJVq6xuUrVxCTmLmFSx2qK8sh93086r10gGehAxKTfn4
RwODoH3vxygaBQqOkE2wUVBtWjuf7uoS8RZk3wxWNlUWFFPZ0BOGgUeKDwA6HA884CY4H4JmPSHOmmArczxmOiqxhdLM/cs
o0dzEvHSuzM5hEemuSGrOBLJg==|00001000000509846663||

Sello Digital del SAT
ofCBVqzNZBZVltmQTpU6Ssj4vsUWW50eRmGNszRpoAskg4NfQx81OJdhXq0Oa+EI/DIzrxhWo21y1kGmUefix03Ok0HDpXY
umU9Ll62ClB7RgwNj71rI9wlBE4mvmcUPslz6cojNtI3VPXHaTkpUSR5ktaj09prEfaiTtwG0uUJCrwK9qA1u/YxasRz9y9
CS5McrZeIxqaDBJmIpE5ZYsRqIhpSObwTxD9mhIm8z4DRAI4wAsBEUg4cQiQgMp3bYeIrPGU4KYn33aY/wd9rEtt7jRLDGL
GFdUeO3rR6X5+5XrakmzcTmXajaQeSm5m8ZMnjy0U2g/3HoaTaDQBCONQ==

Sello Digital del Emisor
S53jSwv8iW84Xvu6LmhlLbnkFXx5ysr8A20T8/ZhjO/ejPBAKVpvsaMdZOF8ZXPks9esocJwZKyGAZJFrhUxcyaHLEx96eN
/lVLhm7A1a6vms5Hw8pNpkQ0ALulhDnv4Dm7I0X0M6q/P3BWFZIZF5UBm8CXKFvkKu8OLrpL9VQ/whDWPg9RJVq6xuUrVxC
TmLmFSx2qK8sh93086r10gGehAxKTfn4RwODoH3vxygaBQqOkE2wUVBtWjuf7uoS8RZk3wxWNlUWFFPZ0BOGgUeKDwA6HA8
84CY4H4JmPSHOmmArczxmOiqxhdLM/cso0dzEvHSuzM5hEemuSGrOBLJg==

Certificado del Emisor
Este documento es una representación impresa de un CFDI

00001000000507369688
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.



PROD/SERV
SAT

CANTIDAD DESCRIPCIÓN U. M. PRECIO DESC. % TOTAL

90101501 1.00 002 - Consumo 
Obj. de impuesto: 02

[E48] Unidad de
servicio

$422.41 0.00 $422.41

***(CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 MXN)*** Subtotal

IVA 16%

TOTAL

$422.41

$67.59

$490.00

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|CCBFC42C-C60C-5A7B-9590-679612CCB667|2024-02-
05T12:34:50|CVD110412TF6|oEj3rwC9d3tocnR9RwbgHDO8ikMQodk58+Y43GPNMWRdyI+yafnx7laAarcvfXVSh4rL4wMPUp15KGpJMogFmJkDSG5u3sbJgMyhcmvDUqPS1Xg
DTOFaxKQDunMi1BFVsbkFpQF9Wq9+BpxXMaewHgObIGwtrTE0EGc42P1qf6LRtMI09Gs4NQPaq3q0DVxboMVEkbhkUMncVBKojyjhY268Z3ekhm270LpLih1C2MLjV1806JHS
GHPGvVXtj/SKK+cVxi1KKVQtj+rcXu8aBOpveV7uOamyYASUd086G48yto8fKgeH/+RR8sc/7j62COugmsyPLMX8xYdsFRmX3Q==|00001000000504204441||

SELLO DIGITAL CFDI

oEj3rwC9d3tocnR9RwbgHDO8ikMQodk58+Y43GPNMWRdyI+yafnx7laAarcvfXVSh4rL4wMPUp15KGpJMogFmJkDSG5u3sbJgMyhcmvDUqPS1XgDTOFaxKQDunMi1BFVsbkFp
QF9Wq9+BpxXMaewHgObIGwtrTE0EGc42P1qf6LRtMI09Gs4NQPaq3q0DVxboMVEkbhkUMncVBKojyjhY268Z3ekhm270LpLih1C2MLjV1806JHSGHPGvVXtj/SKK+cVxi1KKVQtj
+rcXu8aBOpveV7uOamyYASUd086G48yto8fKgeH/+RR8sc/7j62COugmsyPLMX8xYdsFRmX3Q==

SELLO DIGITAL SAT

yF5HlfTYU+ZXp4/tJqUTvjtYw+ZporaSsGc98rl7JhM/Sy3vdYzsiL3ZOQU75Fvv2B608GSuBnIqXiF73Rg+msfRb4hjGIXyWtwTFUzp/TwjMQ/HC29Ilqg1xDzM1sJOmTFzRKbNZ4rv7
86oq3uBmTyR5hOH1WSZvQpBRy3uQP+lkaBm8rYcrgp9Lcx1N2uK0QaXRGti3XOqqTv2OIIrHF45fbJiLtrZYl3/w1DjpXVpQmkjpCODP8FFkTqFzl5xQF0pf7lFLrQoFXF1JhKmcgX
Ryaoy0FyXSHxKxI0Wxz96ghS2oXD47/tSQapl+dsG0UTE1mA8tx0dHc11ywmT6g==

Tipo de comprobante:
Fecha:
Fecha de vencimiento:
Fecha y hora de certificación:
Certificado:
Certificado SAT:
Forma de pago:
Método de pago:
Términos de pago:
Uso de CFDI:

[I] Ingreso
05-02-2024 11:34:50
05-02-2024
05-02-2024 12:34:50
00001000000506464521
00001000000504204441
[01] Efectivo
[PUE] Pago en una sola exhibición
Contado
[G03] Gastos en general

Moneda:
TC:

MXN

CARLITOS PLACE

GRISELDA ACEVES ARRIAGA
CAMINO A SAN JUAN SIN NUMERO SAN
JUAN 
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR 
MÉXICO  C.P.: 23300 
AEAG770825LT3 
--- 

acevesgriselda@yahoo.com

EXPEDIDO EN

MÉXICO  C.P.: 23300

FECHA FACTURA

05-02-2024
11:34:50

FAC3

UUID

CCBFC42C-C60C-5A7B-9590-679612CCB667

RÉGIMEN FISCAL: [612] Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

CLIENTE

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53 
Régimen fiscal: [603] Personas Morales con Fines no Lucrativos

AVENIDA INSURGENTES SUR 452 ROMA SUR 
Cuauhtémoc, Ciudad de México 
México  C.P.: 06760

Emitido por: Solución Factura Este documento es una representación impresa de un CFDI / Ver. 4.0 Pag. 1

Consumo del día 01/02/2024
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona física. 
3.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Correo electrónico particular.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Se considera información confidencial, tomando en cuenta que el correo electrónico particular en su conformación puede identificar al 
usuario de la mismo, razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
10.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
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